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ecra o¡ ltlÁtlsls DE DlclArliEN y ¡mElóN or retto ADJuDtcAroRro, Dr l.A uc¡tlclótt ¡ú¡ttcl xúm¡no tm¡¡-Lp-
02-2026 8rs, REtAtlvA A tA ADQulslctóH o¡ mórrsrs toTAr DE RoDH.A, REeuERrDo poR rA su¡olr¡cclóH tuÉolcl,I r¡evÉs DE LA coo¡DtNActóN DE sERvrcros suBnocaDos, EsTo coN fuNDAr ENro ¡N Los lnrícu¡.os zr
IRAeeIONES lX Y X, ó¡1, 6ri, ó7 Y 63 DE tA LEY Df ADQlrlsrcloñÉs, ARiENDAi IENIOS Y Coñt¡tAreCréru O¿ StrVrc-rc}S
DEt ESTADo DE CHIHUAHUA y ros ARfícutos 63, ó¡t y 8, y oemÁs n¡ulvos DE su REGIAMENTo.

En lo ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, conslitu¡dos en el Auditorio del ¡nslituto Municipol de Pensiones, ubicodo
en Colle Río Seno, No. I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo c¡udod, s¡éndo los '12:OO horos del 22 de diciembre
de 2025, se d¡eron cito los ¡nlegronles del Comilé de Adquis¡ciones, Anendomienlos y SeNic¡os del lMpE, osí como
los ¡nleresodos conocer el oclo de onól¡sis del d¡clomen y emisión del follo odiudicotorio del proceso que ol rubro
se señolo.

Lo sesión es pres¡d¡do por el lng. Juon Anlon¡o Gonzólez Villorñor, Pres¡denle del Com¡lé de Adqu¡s¡ciones,
Anendom¡enlos y Servicios del IMPE, quien dio breve d¡scurso de b¡enven¡do, señolondo que el presenle evenlo se
esió lrqnsm¡liendo en v¡vo en lo Red Sociol Focebook, y o continuoción dio in¡cio ol oclo de em¡s¡ón de follo
odjud¡cotorio, conl¡nuondo con el pqse de lislo de os¡stencio de los inleg
presenles:

ronles del Comité enconlróndose

Se hoce conslor que en esfe oclo comporecen, por si o deb¡domenle represenlodos lo totol¡dod de los integrontes
del Comilé de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Servicios del lnsliluto Municipol de Pensiones poro hocer conslor lo

N

s¡guienle:
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CATGO NOMBRE

PRES|DENTE DEr. coMllÉ
ritc. tuAN ANroNro GoNzÁlEz vtu.asEñoR

Direclor del IMPE

SECREIARIA Y

vocA¡.
c.p. sttvta GUADAT.UpE vatDEz cóiiEz
Subdirecloro Admin¡strot¡vo del IMPE

vocAr Y ÁREA REoutnENrE

om. nrussr ¡oóiGr,¡a clm
En represenloción de

DR. AI,foNso ESCATEño co IRERAS

Subdirector Médico del IMPE

Lto

vocAr. ING. MAI{YA A¡IIEIA OSIOS
Subdirectoro de Ploneocion y EvotrJoción del IMPE

An¡l usurn¡ y voclr Dta. tAUtA cEctua BEttA[cA NEvAtE¡
Coord¡nodoro de Servicios Subrogodos del |MPE

ASESORA

I.IC. EDGAR IÍTADA SANIACRUZ
En represenloción de lo

MTRA. NANCY (A¡ll{t clI cr§nÁ
Jefo del Deporlomenlo lurídico del IMPE

OBSERVADOR

tIC. ARIIIDA GUADAI.UPE SORIA IIERAZ
En represenioc¡ón de lo

M7RA. cAtlitEN yart fN H¡DALco posADA

Órgqno lnlemo del Conhol

IXVIÍADA PEIIAANENTE

uc. tuls lAft Aeo$A Ho¡.culN
En represenloción de lo

mrta or.tvtA fRAt{co ¡atlAcÁN
Síndica del Mun¡cipio de Ch¡huqhuo
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PRIMERO.- Que con fecho l5 de diciembre 2025, se celebró el Aclo de Presenloción y Aperturo de propueslos,

oceptóndose poro revisión o delolle los siguienles propos¡ciones:

PROVEEDOR

ARELI EDtfH CORNEJO CERVANTES

ARMANDo LEóN ESPARzA RUBto

SANDRA ACOSTA OROZCO

SEGUNDO.. Hob¡éndose llevodo o cobo lo rev¡sión o defolle, por los personos responsobles de lo Evoluoción de
los propueslos. lo DRA. tAu¡A cEc[.tA BERLANGI X¡VÁñU, COORDTNADORA DE SERV|C|OS

SUBRoGADOS y et DR. ALFONSO ESCATEÑO CONTREnAS, SUBDTRECIOR IylÉDtCO presentoron
Diclomen de fecho I9 de dic¡embre de 2025, donde se hoce conslor Io revisión de los propuestos
que se oceploron poro evoluoción o delolle en el Acto de Presenloc¡ón y Aperturo de Propueslos.

IERCERO.. Que él Comilé de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Servicios del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones,
onolizó el dictomen c¡todo en el punto onferior, el cuol fue ACEPIADO en térm¡nos del ortículo 29
frocclón IX de lo Ley de lo molerio y el orlÍculo 18 de su Reglomenlo, por consideror que se
encuenlro deb¡domente fundodo y mot¡vodo, y del cuól se desprende lo s¡guiente:

REsurIADo DE rA EvaruActóN A DEIAITE

A. AREI.I EDITH CORNEJO CERVANIE§

Su Propuesto Técnico y Económico poro lo Portido lrnico; cumple con lo ¡nformoción, documentos y requ¡s
esloblec¡dos en los boses de lo presente liciloc¡ón.

Lo onferior con fundomenlo en los ortículos ó4 y óó de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrofqción
de Servicios del Eslodo de Chihuohuo; 63 y ó4 de su Reglomento; y el Aportodo 8 de los Boses de lo presenle
Lic¡loción.

su Propuesto Técn¡co y Económico poro lo Port¡do Únlco; cumple con lo ¡nformoción, documenlos y requlsilos
esloblecidos en los boses de lo presenle liciloción.

Lo onleríor con fundomenlo en los ortículos ó4 y ó6 de lo Ley de Adquisiciones, Arendomienlos y Conlroloción
de §erviAias dal Elada de Qh¡huahuq; 63 y 64 de $, Reglsmente: y et Apartqda I de tAs Eases de tq presenfe
L¡c¡toc¡ón.

C. SANDRA ACOSTA OROZCO

Se des€cho su Propuelo Técn¡co y Económico poro lo Porlido ÚNICA por los motivos siguienles:

lÍlqo''2025, Año del Bicentenorio de lo Pr¡mero Constitución del Estodo de Chihuohuo"
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E. AIiÁANDO ¡.EóN ESPAR¡A TUBIO

l. lncumple con lo sol¡cilodo en el Punlo 17 de lo Constoncio de Recepción de Documenlos, de lo Propueslo
Técn¡co solicitodo én el Punlo ó.1 de los boses del presenle proceso conespond¡enle o:

ü$
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"Cédulo protesíonol del Contqdor Públíco l¡tulado que suscnbe los documenlos tinancíeros, y
monifeslación expreso de prestor sus servicios profesionoles ol l¡c¡tonle y debídomenle f¡rmodo
por dícho prof e si on¡sl o "

Todo vez que el licitonte ore3enlo Cédulo Profesionol de Conlodor Púbf¡co oulen su3crlbe los documenlos
flnoncieros. sin incluh lo monlfesloclón exoreso de é3le de pre3lof sus serviclos profeslonoles ol llc¡lonle.

2. lncumple con lo sol¡citodo en el Punlo 22 de lo Constoncio de Recepción de Documenlos, de lo Propueslo
Técn¡co solicilodo en el Punlo ó.1 de los boses del presenfe proceso conespondienie o:

"lo) Un controto en copio simp,e debídomenle firmodo, donde ocredite cuondo menos un oño
de expeflbncio, es decir celeüodo pot lo menos un oño o mós, onfes de lo fecho de presenfoción
y apeftura de propueslor reioc¡onodo con el ob¡eto de lo presenfe l¡c¡tación, de un ¡mpode
mínimo del 30% del monto máximo de Io presente lícítoción. lb, Se deberón odjuntor sus
respectivss consfqne,'qs de avmBlim¡enta, ylo aado de libgrqeíén de gqrqnfigs a cu-qlquier etra
docurnenfo gue perm¡to ¡denliticor que el proveedor cumpló con sus obrgociones"

Todo vez que el licitonie presenlo solo un Convenio Modiñcotorfo de Amplloclón. ol Conholo PCE-[PP-006-

2925:!.llsin incluir el conlrolo referido, del cuol se desprende lo siguiente:

q. El convenio es de fechq 01 cgosto 2!25, es declr, que no fue celehrodo un oño o más ontes de [d lecho
de lo operluro. oor lo oue no ocfedilo conlor cuondo menos con un oño de experfenc¡o.

b. El convenio referido es relotivo o lo odquisición de molerial de curoc¡ón, por lo que !9sEIi!g!gg!98d9
con el oblelo de lo presenle l¡ciloción.

q. Relqc¡anqdo eon lq5 deeemenles que Bresente camo aon§'taneias de eumplim¡ento o_erq qcredilor el
¡nciso bl del Punlo 22, se presenloron dos escrilos:

Escrilo de fecho 30 de iul¡o 2025. lo cuol se refiere o un Con'troto dislinlo ol odiunlo, presenlo Corlo
del Conlrolo No. PCE-[PP-017-2025. relolivo o lo odquisición de insumos de Osteosíntesis y
Endoprófes¡s, documenfo que

oroDueslo.

Escrito de fecho 05 de febrero 2025, dirigido ol Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios
de Pensiones Civ¡les del Esfodo de Chihuohuo, que ref¡ere conlorcon soporte f¡nonc¡ero y/o solvencio
económico. poro cumplir con los requisilos de uno lic¡toción, presentóndose como uno corlo de
recomendacién. gero no a€mile idenüñcor oue el oroyeedor cumplió con [oE ohliqociones del
Convenio Modñcolodo de Amolloctón. ol Conlrolo PCE-LPP-00ó-2025-14. lncluldo en su o¡ooueslo.

Lo onferior con fundomenlo en los ortículos ó4 y ó6 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción
de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo; 49 frocción lV. 50 frocc¡ón I y ó3 de su Reglomento; y los Aportodos I y 9,
¡ncisos o) y b) de los Boses de lo presenie Lic¡foción.

Cons¡derondo los propueslos oceplodos, estoblecemos el siguienle cuodr.o comporol¡vo de menor o moyor:
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PROPUEÍAS ACEPTADAS

TICITANIE
PARTIOA UNICA

PRECIO UNITARIO SIN IVA PRECIO UNTIARIO CON IVA

I AR iANDo rEóN ESPARZA RuBro $23,200.00 §26,912.(x)

2 ARETI EDIIH COINEJO CERVANIES $23,275.ú

CUARTO.. En virtud de lo onlerior y con bose en el dicfomen presenlodo por el Áreo requirenie, se em¡le el
sigu¡enle:

FAttO

§e emile follo odjudicotorio o fovor del lic¡lonte A¡MANOO teón E§PARZA RUBIO poro lo PAR DA ÚNICA, yo que su

propue§lo eumple eon lo ¡nfon nse¡ón, doeumenlos, cond¡c¡ones y requbiios eslobtecido3 en los boses de ls
presenle lic¡foción. los precios que oferlo son oceplobles y goronlizon solisfocloriomenle el cumplim¡ento de Ios

obligociones respecl¡vos, lo onierior en opego o los Aportodos 8 Evoluoción de Propuestos y 8.2 Criterios de
Adiudicoc¡ón de los Boses y con fundomenlo en los Artículos 64 y 66 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arendomienlos,
Conlrofoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, en los sigu¡entes lérminos:

N

MARCA
OFEMADA

PRECIO U'{fTAiIO
stN tvAPARTIDA DEscRrPcróN

AK

MEDICAL $23,200.00

PRófEss TorAL DE RoDrLtA PRÍMARtA

En ver5¡ón onoiómico derecho o izquierdo con componenle femorol de cromo cobollo
con opc¡ón de eslobilkqdo po5lerior, elobilizodo cruzqdo y retencón de l¡gomentos
cru¿odos. lnserto tibiol de polietileno o[omente reticulqdo con diferentes espesores entre
4 - 20mm. Eose tib¡o¡ de titon¡o o cromo cobolto en versión monoblock o rñodulor con
opcióñ de ñjoción cemeniodo o no cementodo. Pqtelo onotómicomente simétrico o
osimétrico en pol¡etileno con vqdos opc¡ones de lomoño. Cemento óseo con y sin

ont¡biótico. Sostenedorde rodillo y pulsovoc en coso de sernecesorio.

AsesorÍo de iñstrumenl¡sto poro el ¡mplonle.
As¡siencio técn¡co pre, hons y posl quirúrgico en coso de ser necesorio.
Tqlleres prequiúrgbos poro enlrenor ol pesonol.
Proporcionor v¡deos y motedoles impresos de opoyo ol médico ortopedislo.
Todos los corñponenles deben ser compotibles entre s¡ e ¡ñcluk d¡rñens¡ones
¡ntermedios entre los especificodos.

tvA $3,7 r 2.00

IOTA[ s26,912.00

De ocuerdo con los especiircociones descdtos en su Anexo Uno, Propueslo Técnico y Anexo Dos, Propuesto
Económ¡co.

QUINIO.
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Not¡fiquese ol licilonle gonodor poro que se presenle o firmor el controlo respeclivo, según le seo
nolificado par corree electrénico. dentra de las l0 diqs hábiles siguientes s pqrtir det dío hay, en un
hororio de 9:0O o l5:00 horos, en el Deportomenlo Juídico del lnstilulo Munic¡polde Pensiones, ubicodo
en Colle R¡o Seno No. I100, Colon¡o Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, debiendo presentor
lo goronfío respeclivo sol¡cilodo en los boses del proceso qué se ¡ndico ol rubro.

tatLo aDJUDtcA¡o¡ro
ltÁPE-tP-02-2@¿ !t5
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NO HABIENDO NAO¡ IUAS OU¡ XICER CONSTAR, ]III OBSERVAR At PROCEDIiAIENTO I.ICIIAIORIO Y SU NOIAAAIIVIDAD,
SE DA POR TER AINADO EL PRESENTE ACTO A tAS l2:18 HOnA§, PROCEDIENDO A RECABAR LAS FIRMA§ RE§PEC¡|VAS,
pARA coNsTANctA DE comúN AcuERDo ros euE EN ErtA f NTERvtNtEtoN.

pon ¡t coli tÉ oe ADQutstctoNEs, ARRENDATIIIENTos y cotü¡lttclóN ot
SERVICIOS DEt INSIIÍUIO MUNICIPAL DE PENSIONES

IICIIANIES

PROVEEDOR FIRMA

cER RDo GUfl,tAUru toDíGUEz
En represenloción de

etmA¡oo t¡óN rs¡rRza ruBro

"m25, Año del Bicentenor¡o de lo Priñero Constitución del Estodo de Chihuahua"

lío S.o.,{o. ,r00. fol. ¡lft.ttoCiáv.Z.C.P.rl1ra, Clrliu.¡u¿ Ct rt.
Con¡'¡t t.¡tor0f2f.L(6lat 2O0 aa00 I munkletochltw.¡,Ita,tob.ax

uctmcró¡¡ púBUcA No. tMpE-tp-02-202ó Bts

rA[tO ADJUDICAIOIIO

NOMBRE fltMA r

c.p. sfl.vta cuaDAtupE vArDEz cór Ez

SUBDIRECIORA ADMINISTRATIVA DEL IMPE

{

DRA. lEUssA RoDtíGUa cAsf r.to
SUBDIRECCóN MÉDlcA DEL IMPE

¡

ING. MANYA ARRIEIA OSIOS

suBDrRrcroRA DF ptn¡¡tnc¡óN y rv¡ru¡cró¡¡ otr r¡upr
U/4/,

DRA. T.AURA cEcLtA BERLAt{ca NEvAnEz

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS DEL IMPE

I.IC. EDGAR E§IIADA SAIIIACIUI
DEPARTAMENTo JURíDtco DEt tMpE

I.IC. AIIJTIDA GUADAI.UPE SORIA iIERAZ
óRGANo TNIERNo DE coNTRoL

uc. r.urs ¡¡úr rcosTA Hor.cufN
SINDICATURA DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA

-
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rNG. JUAr{ airroNto cotlzÁlEz vlttAsEñoR
DIRECÍOR DEL IMPE


